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- I^rvsidciivlii fiel Sr. Ijuungo. 

.Beaai'doé i .Utf iéhp d i U biaftapa 
• eD iíí Pfilóu'desñ^ioaes de UVDipütá-
ción los Sr'es, D. Epiglbfmi/) -Busta-
matte, D í S a a t i i g o F16roz,;D. An-
drés'üárrido, D^Luis'de'Mifjue] Ssn-
,tos,; D..S.abjs Martia Granizo, don 
José ,AWarez"Mir»nd¡i',...0'. Mariacó 

• Fernández' Balbuooa",; D..Julio^Ber-; 
jóii y D. Angel Rodrijíaez Sinchez, 

. cocvocudüs, eo.coiicepto de'Vocales 
. j:Supfentee," para dar cumplimiento 
' ii lo;dispues.tóP£SD los artículos 14 y " 

• Biguientes de lajoy deCSofru^io^eU* 
•Sr.|Présidonte-;docliíó abiorta'la.se^: 
sióa.''."••;¿--„-':---. ,.<*,.*/ 

'Acto seguido, por mi" el.Secreta;. 
- ta i io . ' sé dió.cuébta de luo'listas ref; 
'cibidts,sietido ;flprobiidiis,:por, no 
.contener reclamación, aigaia; las co. 

" rrespondientos;á' lo« Ayuritamieritos. 
de Acebedo, Algadefe, Alija, Alman-

. za, Alvares, Ardón, Armuaia, Bal
boa, Barjas, Bombibro, Bjnavi.ies, 
Benuz;», Bercianos del Camino, Ber-, 
ciónos del Páramo, Berlauga, Bo
ca do Huérgano , Boñar, Borrenes, 
Brazueloi Biii'óo, BustiUb del.Pára
mo, Cabaflís-Rarus, Cabreros del 
Rio, Cabrillanes, Cacabelos, Gampa-
zas, Campo de la.Lomba, Campo de 
Villavidel, Camponaraya, Canalejas, 
Candió, Cármenes, Carucedo¿ Ca-
rracedelo, Carrizo, Carrocera, Cas-, 
tilfalé, Castrillo de Cabrera, Castri-
Uo de la Valdueroa, Castrillo de los 
Polvnzares, Castrocalbón, fastro-
contrigo, Castromudarra, Castro-
podume, Castrotierra, Cea, Cebani-
co, Cebrones del Rio, Cimaaes de la 
Vega, Cimanes del Tej'jr, Cistierna, 
Congosto,Corullóo, Crémones, Cua 
dros, Cabillas de los Oteros, Cubi-

llas de Rueda. Cuhillos, Chozas, 
Déstiiuná, El Burgo, Encin'edo, Es
cobar; Fabero, Folgoso de la Ribera,', 
Fresnedo, Fresno' de \-> .Vega',- Fuen
tes de Carbajil, G:'ilega;llqs, Garra-
fe, . Gordoncillo, sGradefíS ,' ,Grajal,r 
Guséridos de los Oteros,- Hospital de 
Oryigo, Igü3fia, Izagre. Joara, Joa-
rillii"„Ls Antigua, Lá Ercioal Lagu
na, Dalga', Laguna de Negri l los .Láñ-
cara-, Lá Poía do Gordóo," La 'Robla; 
Las Omafiás,'. La, Vegn de Almanza,. 
LillOj'Loa Barrios.de Lnia-", Los Ba-. 
rrips de Salás, Lucillo, Lüyego , Lia-' 
masado la Ribera¡,'.Moí?az1,..Mansilla-
d¿ las Mujas,'Mansilla"Mayor.-Mara• 
fin,^Matadéón; Matallanc', Matanza, 
Mdlinaseca,"Murias¿ Ooncia, Onzd-
n illa. Osejo,; Pojares de los Oteros," 
Pa'lacios. de' ¡a; Valdneitía,' Palacios ; 
;del.Si.i, Pariida'seüav Pi'rama.d'él Sil;'-
Péraiizanes. Pobladura.- de' Peláyo 
García, Poa'fefrada,'-"Posada de Val-"', 
deón, Pozuelo oei Páramo,, Prado, 
Priaranza del'Bierzó, Prioro, Puente 
de bomm^o Fiórez, Quiutana del. 
Castillo, Quintana del Marco, Quin
tana^ y Congosto, Rubaual del C i -
nv.no, Regueras, Renedo, Reyer.-)¿ 
RióOo,' Riego ds la Vega, Riello, 
Rioseco de Tapia, Rodiízmo, Rope-
ruelos, Sahagún," Sa balices, Sala-
riión, San Adrián,- .Saneado, San 
Cristóbal, Svu Eaiiliano, San Este
ban de Nogales,Sun Esteban de Val-
dueza, Sán Justo de la Vega,.San 
Pedro de Bercianos, Santa Columba 
do Ciiriieüo, Santa Colomba de So-
moza, Santa Cristina, Santa Elena, 
Santa María de la Isla, Santa Mária 
del Páramo, Sauta Ma-ii da Ordás, 
Santa Marina del Rey, Santas Mar-
'tos,Santiago Millas,Santoveuia,Sa-
riegos, Sobrado, Soto de la Vega, 
Soto y Amio,Toral de los Guzmaues, 
Toreno, Trabadelo, Truchas, Torcía, 
Urdíales, Valdefresns, Valdefuentes, 
Valdelugueros, Valdemora, Valde-

piélago, Valdapolo, Valderas, Val-Je-
rrueda, Valdesasiario, Val de.San 
Lorenzo, Valdeteja, Valencia de Don-
Juan,'-Valverd? del Camino, Valvef • 
de.Eníiquo, Vallecillo,; Vallé de F i - -
Dolledo, Vegácorvera, • Vega de Es-
pinareda. Vega'ide; Infanzones, Ve- -
gamián,.yegaqueinada", ...Vegas 'del. 
Condado, VUlablino, Villabraz,. V i -
¡ladangos^ Vílladéciine's/.Villadeñpbr 
d'e-la'Vega, Viüáfec, Villofranca' del 
Bierzo,.V!llagatón, Villahornate, V'i-
Uomándosí ViHamañán, Villomartin.. 
de.bon-'S io'cho,: Villámegil, Villa^ 
raizar, Villamol, VillamontáB,'Villa'-. 
moratielrVillanúeva de las Manza
nas, yíUaobispp, Villaqüejida, Villa-, 
quil;imbie,.Villare.jo, Villares,;yilla>, 
sabariego, :yillatur¡e¡, Vilíaverde de 
.'iro"ayos;.yi¡lv.zála, "Villazanzoy Z07' 
.tes.,;v5'*--';:--:-í^-: '•'•-;;-";.;•- ..-.' 
; ,-En seguida füerbirexaminadcB las-
dotáis' l istas ¿o que se han.presen-:'' 
tiido neJainacioaesVrdó.* inclusión y , 
exclüsióu, dando'cuenta-, de-'las'si. 
guietites: A'storga, 'Argánza, 'Cal
zada, Csstrofaerte,-Corvinos do'los 
Otero?, Gordalizá del Pino. La Biñe-
za, La Vecilla, León, Nocedü, San 
Andrés del Rabanedo, San Míllán, 
Valderas, Valdevimbre, Vega,de 
Valcarce, Vegarienza, Villacé y Vi-
llaselán. 

El Sr. Presidente manifestó. que 
una vez dada cuenta de lás recla
maciones de inclusión y do exclu
sión vonficadas, quedaba terminada 
la sesión pública, pasando 'd. resol -
ver sijbre cada una en la forma dis
puesta en la ley, comonzando por 
las del Ayuntamiento de 

Astorga 

El Sr. Presidente pidió se incluye
ran en las listas de este Ayunta 
mieato los electores Nistal Mogro-
vejo Angel, Alonso Fernández Pau-
liuo, Suárez García Isaac, > do Paz 

Félix, que rouna» las condiciones de 
edad y Teciudad para figurar en o í 
libro del Ceoeo, lo cual le consta po • 
sitivamente. 

El Sr; Btistamá[,te indicó que, no 
j ustificándose,' estas ;ooi'dicioue5,-rno 
debía-ni pedia -admitirse la réoláma- . 
c ión; que esa era'la.jurisprudencia, 
constuutetñento. sentada por la A u -
diéricia. Territotial, á la cual .debia-. 
ajustar sus actos esta'Junta;.por ser : 
ló legál y lo prócédente! " • ' '. 
. Pueeto 4 yo' íadóc si se admit íaQ 
ó no como electores; ¿ .dichos- aujer 
tó8,.se-¿cbrdó"su inclusión, por ocho., 
votos contra dos, ea la. siguiente 
forma: • • • . . - ' ' ~ ~ > • ' 

* Señores,que dijeron SI -"' • 
'Granizo,de JÍ¡guo!, \Flórez, -Mi-" 

randa, Garrido, Rodríguez Sánchez , 
Férrández;Balbúen'a,V8r'; Presiden-:." 
te. .Total, 8! - : v;J'^-j"r '' 

: S tñores ¡uedi jeron2¡0 -

' - .BustamaDté, Berjón. TotaT, 2. -' 
Eo tu virtud, quedó reconocido 

derecho electoral á dichos señores. .. 
En seguida so aprobaron las de

más listas remitides por el Ayunta
miento en cumplimiento A lo dis
puesto en elart. 13 de la ley. 

Dada cuenta de la reclamación 
que se produjo ea la Junta munici
pal por D.Camilo González, para que 
se incluyesen en las listas de! pri
mer Distrito los siguientes electores: 
Manuel Baelo Bselo, Gumersindo 
Campólo Ovalle, Victorino Cañedo 
Fernández, Camilo Yáñez Ovalle, 
Angel Yáfiez Ovalle, Restitnto Ló
pez Ovalle, Manuel Marote Fernán
dez, Manuel Navarro Ovalle, Juan 
Antonio Ovalle Barrio, José Antonio 
Osorio Pérez, Sebastián Terán Ro
dríguez, Facundo Prado, Lorenzo 
Peral Santalla, Liduvino Quiroga 
Reyero, José San Miguel López, Ma-
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nael San Miguel LIZÜ, Andrés SÍU-
talla, R i m ó o Vega Goazále»., Vela-
riaoo Vega González; y OD el segun
do d Bilbao Vuelta Gouzilez, Ma
riano B ilbia Ennquez, Pedro Din/ 
Gallego, Juan Uaroto González, 
Blas Méndez Otero. Antonio Mirti-
nez Lozano, Pedro Puerto Oarcia, 
Donato Robles Uoetero, Tomás Ro
dríguez Otoro, Laureano Rodriguez 
Otero, Gregorio Vega Cúbelos, He--
aieneg'ldo Vego y Vegi, y á s u ins
tancia Miroelino Rodríguez Otero, 
hizo uso de la palabra el Sr. Bosta -
macle para liaosr preseuto que, 
puesto que no s e j m t i ü c n con las 
certificaciones oportunas h vacia-
dad.necesaria paragozar del derecho 
electoral, y en algunos de ios recia 
mados la edad prevduida en la ley, 

. inciusión que por'otra parto negó la 
Junta municipal por esas razones, 

. como también debe tenerse en cuorj-
.t» que quien hizo |a reclamación no 
tiene personalidad para'ello, porque 
no ha cumplido 25 aüos, opinaba 
.por que.se dosestioiase la de que so 

\trata. ; ", ] '[ -
El Sr. Garrido dijo que no es bas

tante para desestimar la reclama-
, cíóh de inclusióo discutida",] el que. 

se haya producidó pjr persona que 
se supococarece de condiciones pava 

" hacerla. 'pües esto dato no sé justi-
ca,.y que debe tenerse, en ^cuenta-
pór.ptrá'.parte'-'qaé -l»ted«'ü y la'ivé-

. cindad se. demuestran con las ce'rtj-
•ficacióne'a que se acompañan, docu--
mentós qiie 'ha teaido. á la vista la 
'Junta municipal; que por otro parte 
deba dominar en,esta.clase de re?o",-
luciónes. un'iCriterio amplio, porqué 
"eso es el espíritu de la ley. . .' '" 

Puesto á votación'el'.asunto,. ijne-
darbu admitidos como .electoros éo 

' el.Municipio dé Arganza,-los sujetos 
arriba m&'iodos', por siete yate con
tra tres.'oii la forma.siguiente: 

"•'•, /Señores pie itjeron SJ 
Do Miguel, Granizo,'Miranda, Ga

rrido, Rodriguez Sánchez , Fernán
dez Balbueaa, Sr. Presidente. To
tal, 7. 

Señores que tli/eron N O 
Bérjón, Bustamucte, Flórez. To

tal, 3. 
Ea seguida quedaron aprobadas 

las demás listas remitidas por el 
AyuDUmieuto en cumplimiento ni 
art. 13 de la ley. 

Calzada 

Reuniendo las condiciones de edad 
y Tecindad oecesarias para ser elec
tor^ no concurriendo ninguna cau
sa que le incapacita para ello, se 
acordó incluir en el libro del Censo 
á Francisco Herrero Conde, quedan
do acto seguido aprobadas las listas 
remitidas por el Ayuntamiento. 

Oastrofuerie 

Considerando que Kngeoio Fer
nández Valencia y Miguel Gaitero 
Calvo, á cuya inclusión en las lis
tas se opone la mayoría de la Junta 
municipal del Censo, han figurado 
en la lista tercera do las expuestas 
al público, sin que contra ellos se 
produjera reclamación, y al figurar 
en dicha lista se sobreentiende que 
rouueu las condiciones necesarias 
para ser electores, y pur consiguieu 
te, uo basta aducir que carecen de 
ellas cuando no se presenta justifi
cante alguno ea apoyo do esa pre
tensión, se acordó incluir a dichos 
dos sujesus en el libro del Ceciso." 

lumediatjuiejte quejaron apro
badas las demás listas cemiCidas por 
el Ayuutnmieiitu. . : 

. Corvillos de los Oteros " 

También so1 acordó incluir como 
elector cu el libro, del Censo á Mel
chor Villafañe FeruándeZique reúne 
1*8 condiciones de edad y vecindad 
señaladas al efecto, y cuya inclu
sión informa f ivorablomeute laJun-
ta rauDicipal. , ' :. 
'._ Acto "seguido quedaron aprobadas 
las'demás listas del Ayuutimiento. 

. ; - Gordaliia del Pino ' 
-Réclamadá la éxclusión d e í é l e c - , 

tor D. Romualdo Me'dius Rodriguez, 
como'compreodidp éu Aaxt^i. ,:ak 
la ley. derSufcagio, y'justificado es-, 
te. particular coa la certificación que 
se acompaña, 'sé ' acordó_excluirle 
del libro dél 'Cooso por carecer de 
las condiciones necesarias para ser': 
'elector. . -•i.^VU;-,'": 

Inmediatamente: quedaron;apro-' 
badas las demás listas remitidas por 
el Ayuritamieoto.. :' : . ' ', 

. L a Bañesa 
• " Recia otado ' iiirectamente á esta 
'junta ^proviiiCiat por- D. .Joaquín 
González Ramos que se le iiícluyo 
en el libro del Censo porque tiene 
más de í¿5 años, y hace cuatro que 
reside en dicho Municipio, acompa
ñando en justificación de su dere
cho la partida de matrimonio, en la 
que se hace constar que el recurren -
te tenía 33 al contraerle en 1902, y 
una información practicada ante el 
Juez municipal en la que afirman 
cuatro testigos que lleva cuatro 
años residiendo eu dicha población, 
y considerando que con esto de
muestra sus condiciones electorales, 
con arreglo al articulo primero de li. 
ley del Sufragio, se acordó incluirie 
en el libro del Censo; quedando acto 
seguido aprobadas las demás listas 
remitidas por el Ayuntamiento. 

£ a Vecilfa 
Reclamada la icclusión eu el l i 

bro del Censo por Jesús Avecilla 

Anas, Rafael Al va rea Fernández, 
Angel Diez García, Pedro Diez Gur
da, Francisco de Lario Alonso, Pa
tricio Diez, Benito Fernández Alvo-
rez, Santos Fernández Rodriguez, 
Maximino Fertández García, Víc
tor González de la Riva, Antonio 
González Lanza, Mariano Gómez 
Roblas, Germán Gaicía Fernández, 
Modesto González García, Saturio 
Gómez G a r c í a , Bernardo García 
Aller. David Lanza García. Eleute-
no M'>r.:n González, Ramón Lanza 
García, Felipe Ordóñez González, 
José Benito Petit Alonso, Balbino 
Tascóa Rodriguez, y considerando 
que la Junta mnnioipal informa que 
prucede la inclusióü de estos indi
viduos en el libro del Censo, por re
unir las condiciones que exige la 
ley, figurando loa cuatro últ imos eu 
la lista tercera de las remitidas, se 
acordó, de qúnf jrmidad con dicha 
Juut», su inclusión eu el libro del. 
Canso. . - • • " . • ' • ' :.' \-". 

. En seguida quodiiraa. aprobadas 
las listas que acompaña el Ayunta-, 
uiieuto en cumplimiento de 1,1-ley. 

• Noce tá . • • 
Vista la reclatii.jción 'producida 

por D. Antonio González López, 
.para'-quo'se íé incuiyá conio elector 
ouílas. listas del Distrito primero dé 
dicho Múuicipio¡!; y teaieudo , eu 
cuenta que el' reciamaute « deudor 
á los, •"fondos municipaleá ¿ jmo ge-
guudó cobt'rib'iijfeo te, s e g ú n apareco 
del acuerdo da ía-Juuu.'úiunicipal,-
y/en ésas 'coni ic ióhes ou pbade.ser 
elector, con arreglo, alj.-útn.. b.° "del 
art. i . " de la ley del Sufragio, se 
acordó uo líober-lugar á la.iuclusióñ 
solicitada. '• :: :':/ '"' • •"':-;• 

-:. Eí Sr.-.GranizO'-votó'éu contra. . -
t" Se'.aprobáronjas déniás listas re'-; 
mitidás por erAyuntami6ntó. : . 

r' Añirés del Rabanedo 
• Reclamada en el Ayuntamiento 
la inclusión de los iudividuos si
guientes quo figuran en la lista 7.",, 
Distrito 1.°: Felipe Alonso Hoiiri-
guez, Indalecio Alegre Turres, En
sebio Alvarez G a r c í a , Francisco 
Blanco Rodríguez, uregorio castro, 
Enrique Casado, Pablo .Fernández 
García, Máximo Fernández Crespo, 
Dionisio García .Fernández, Salva
dor García Cano, Aquilino García, 
Pablo Gutiérrez Soto, Florencio 
Guuzález y González ,Fulgencio Gu
tiérrez Feruindoz, Lorenzo Láiz V i -
llaverde, Raimuudo Obiauca ["¡dal 
go.Eusebio Pérez Diez, Dionisio P é 
rez y Pedro Vázquez Santos; y del 
Distrito 2.°: Lorenzo Alvarez Alva
rez, Sandalio Alvarez, Santiago Al
varez Pérez, Alejandro Alonso Alón 
so, Pedro Alvarez García, Francisco 
Alvarez GonzMez, Luis Aballa, José 

Barrollo, Gerardo Calvo Delgado, 
Tomás Centeno Láiz, Faustino Cun
to Fernández, Sebastián Canto Fer
nández, Pablo Cubria Flórez, Ma
nuel Diez. Manuel Diez Navares, 
Nicolás de Soto, Jacinto Fernández 
Láiz, Indalecio Fidalgo Fernández, 
Tomás Fernández, Domingo Fer
nández Arias, Vicente Fernández 
Fernández, Santiago Fernández 
Santos, Nicolás Fernández Cubria, 
José Fidalgo Fernández, Pablo Fer
nández González, Martín Fernández 
Fernández, Pedro Fernáudez, Ma
nuel García Gutiérrez, Santiago Gu 
tiérrez, Mauuéí Gutiérrez, Isiaro 
Gutiérrez, Quintín García, Francis
co Gordóu Fuertes, , Juan López 
Áeennó, Juan López, Juan Muninez 
Rodiíguuz, Vicente Martin, Baldo-
mero Magaz, Hermenegildo Martí
nez, EduardóMartinez Gonzalsz, Fé
lix Pauiagua Fernánaez, Bias Peln-, 
teroHidaigo,Pascual Prieto,Herme
negildo Rodríguez, - Feliciano Rey, 
Baltasar SálamaiiCa, Leandro Trobii- : 
jo Abajó, FrauCisoo Viéjó y Valen 
tin^Vallinás; y la de exclusión éa'el 
Distrito-.i .•• de Santos A/OJSO Márti 
nez; To'má's.Alvarez Fernaadez, 2¡| | . 
g'uol Alegre G0üZilez, J,.i! qui'n Per--: 
uándéz Crespo, Lorenzo Fernán ¿ea 
'jdnzáiez, ilauuet: Fernández R u í l a , . 
ÍTroilán .Sarcia Martínez", Joaquín 
García Fernáudez,Bernard! ño Óí iao -
ca Oblanca) Alonso Oblanca'Fernán^ -
dez, y 'dei Distrito 2.!:"Pablo Alva-
rez-Saniós , Pablo Cubría Llamas, 
Mateo'Diez Láiz, Félix' Fióiez FerT 
nández, • Matías ' ióuz i l ez 'ü'ouzilez, -
NicDlásG'uérrero. Fernández,Toribio'."' 
Gutiérrez-Feruáudez, Lorenzo Prieto 
García,"Jorge Pérez Santos y Loreu -
zo Soto, Arias; y vcoosi'derañdó que • 
según informa la Junta prbcéiie in• 
cluirlés-á todos aquellos cuya inciu-" 
sióu se reclama, poique reúnen.'las';' 
cóndicióaes que la ley.; exige . para . 
ser electores, cómo también es pro
cedente la exclusión de los que fi
guran en la lista S.", porque uno 
de ellos aparece duplicado y los 
restantes han . fallecido, se acordó, 
de confortuidud con lo propuesto, 
incluir en el libro del Ceuso á los 
sujetos qu-j figuran en la lista 7." de 
reclaojauione.-i,y excluir á los que se 
anotan eu ía 8.', quedando eu segui
da aprobadas las demás listas remi
tidas por el Ayuntamiento en cum
plimiento do la ley.. 

San Millin de los Caialleroí 

Se acordó desestimar la reclama, 
ción de exolusióa formulada por el 
Vocal de la Junta municipal don 
Agustín Nicolás contra Ambrosio 
Alonso y Segundo Viziu, toda vez 
que figurando dichos sujetos en las 
listas electorales del Municipio, no 

http://que.se
file:///trata


hay razón para privarles de aa dere
cho, puesto que nada en contrario se 
juetiSca. 

Acto seguido quedoron aprobadas 
las demás !iet:.s que remite el Ayuu-
tamieoto eu conformidad cou la ley. 

Valdems 

Dada cuenta de la instsocia de 
D. Roberto Gircio pidiendo so io-
cluyaa en Jas listas electorales de 
dicho Ayuntamiento á los sujetos 
siguientes: Cayetano García Oarri -
do, Deaetri'.i Goaz'.U'z í'rieto, Inda
lecio Diez Neira,. Juveaal Gonzále? 
Vasco, Leonarslo Cuflado Petiueño, 
Cuyo Búrrego Furto, Indalecio Borre
go Farto, Eusebio Martínez Farto, 
Anastiisio Reguera Koariguez, Va
leriano Rudriguez Lozano, Víctor 
García Garcia, Conrado Macho Gar
cía, Baudilio Gnrcia y (Járcia, Emi
lio Giízmán Aguirre, Cesáreo López 
Alonso, Cejo Páramo Prieto, Blas 

"Sán-Mértin'iOarriedo,.Sergio Peque 
ño Pérez,Miguel Rodríguez Valerio, 
Felipe Alyarez Sánchez,. Vicente 
Aguado'Márco3,:Eorique Prieto"Va-' 
quero, Francisco Garcia 'Huano, Sari r 
tiago .Castro García, Tomás. Eubio, 
Blanco, ManuelCasodo Garcís,"Bru
no García de. la Blauca, Nicanor Ru-; 
bio Par/lo, Valentin;López'.Eañeros. 
yiciiDte,. Oatiérre'z'del Hoyo, .Blas; 
Garzo González, Félix SatoCáDOvas,.. 

, Daroteo García- Pérez," Nicolás Cer.. 
pedal'García, 'Roq>>e.6arzó T e j ó l o t , 
Eduardo López Ovejero, .Francisco 

.Guzmán. Aguirre*,' Macario González. 
•González, Pío FerDández Estébaaez, 

' Justo'He'rrero Miguél, Ágcs.tin Guz
mán 'Pallia, Agápito Ga'rcia"Prieto,y. 

-DomiDgo.'.Cascón Fernández; aoom-" 
.-paliándose "de: los. ocho -ilitimosjp» r-

t.idade.bautismóVqüe.-acreditán-ite-. 
ner más" de* ¿5 años, y t ambiÓB . s e ; 
une á la ihstur.cia acta.bótáriál'pa.ra. 

' hacer cjustar que so presentó él-reV 
clamante en el Juzgado municipal; 
con objoto de pedir las partidas "de. 
nacimiento de varios sujetos de los 
comprendidos en la iiata relaciona
da, y que no pudo lograr su intento 
por estar cerrada la puerta del Juz
gado, diciendo eu su instancia que 
acude directamente á la Junta pro
vincial porque en el Ayuntamiento 
se segaron á oírlo y & facilitarle da 
tos para las. inclusiones qué solicita. 

El Sr. Ber|óü dijo que era de opi • 
níón que no se incluyese ¿ ninguao. 
de íos relacionados, eo rozón á que. 
no justificaba» la mayoría de ellos 
ni la edad ni la vecindad, circucs 
tancias indispensables, con arreglo 
¡i la ley, para quo pudiera esta Jun
ta Con cederles el derecho electoral; 
que si bien alguno de ellos presen
taba partida de bautismo en demos
tración de ser mayor de 25 años, no 
es suficionte este dato para el obje

to quo se proponen, pues no de
muestran ser vecinos del Municipio, 
en el cual han de llevar, cuando me
nos, dos años do residencia, aña
diendo que, s egún resulta del acta, 
no se han hecho reclamaciones ante 
la Junta municipal. 

El Sr. Garrido defendió la inclu
sión solicitada, fundado en que los 
sujetos de referencia vienen solici
tando su derecho desde hace dos 
año?, siu lograr su propósito, por oo 
habérseles facilitado los documentos 
necesarios al efecto, y.quo siguien
do así las cosis, no tendrían medio 
para recabarles; que hoy presentan, 
los que han podido, sus partidas de 
nacimiento, y además un acta no
tarial en deffiostracióu de que haa 
acudido al Juzgado en hora hábil, 
encontrándose cerrado el loca); que 
por todo, entiende que debe la Jun-, 
ta ficilitarles. la ndquisición de un' 
derecho á quo indudablemente pue
den aspirar por estar en condicio
nes para ello, sobre.todo, cuando los 
interesados • han puesto los medios-
necesarios para conseguirlo,., sin' 
qúe-;lo hayao.logrado'á.pesar dé sú 
''diligencia. •• í'.- -i'-' - ''[••'• r:,.... 
. "El Sr. Bústainaote. opiaó que én 
cuanto ¿'.los bcho 'últiriíos que ha
bían: presentado partids'dp.nácimien-
to,"podia-concedérséles/el-- derecho, 
'electoral;' porque justificándoseoén" 
.esos 'documeutos ser'' naturales del-
MÚDicipió, quedaba.demos^ada "la 
residencia; -.que-.-por'lo q'ue "hace á-
lós restantes; variaban las cosasHo'-' 
da vez que' ni aparecesii mayor édad" 
.:ií;.sU'vec¡Ddad,;fjrmalidado3 nece-
sarias. para ser eiector,en armobia -
¿.lo dispuesto al art^ l . ' de la ley 
del Sufragio. y .qae si ésta ha de dár'-. 
ré6ÜÍtadó"y'se quiere r-vélá'r Tppr' sil-
pureza, debo evitarse toda iaforma^ 

lidad'.legal. • -
"-. Pues toá vótacióñ el asunto, y pe--
dida que fuese, por" partes , .quedó 
acordado reconocer el derecho "elec
toral, y que se inscriban como elec-
tores'en el libro del Censo, á loa ochó 
últimos sujetos, por nueve, votos 
contra uno, eu la forma siguiente: 

:. Stiíorts que dijeron S I 
De Miguel, Granizo, Bustámante, 

Flórez, Miranda.Garrido, Rodríguez 
Sánchez, Fernández Balbuena, se 
ñor Presidente. Total, 9. . 

Señores que dijeron N O 

Berjón. Total, 1. 
Puesto á Votación si se admitían 

ó no como electores á los restantes 
de la lista relacionada eo la recla-
raacióu producida por D. Roberto 
García Garrido, se acordó, por siete 
votos contra tres, concederles dere
cho electoral,y que como tales elec
tores se les figure en el libro del 
Censo. 

Seriares que dijeron S I 
De Miguel, Granizo, Miranda, Ga

rrido, Rodríguez Sánchez, Fernán
dez Balbuena, Sr. Presidente. To
t a l , ! . 

áettores que dijeron N O 
Bustamante, Flórez, Berjón. To 

tal, 3. 

Acto seguido quedaron aproba
das las demás listas remitidas por el 
Ayuntamieuto. 

Valdevimbre 
Vista la instaocia quJ dirigen á 

esta Junta provincia! varios vecinos 
en súplica de que se incluyan en el 
libro del Censo, Distrito 2.°, á Santia
go Pérez, Eustaquio Casado, Am
brosio Casado, Domirgo Cambra-^ 
nos, Braulio Fernández y Eusta
quio Jabares, porque tienen más 
de 25 años, según justifican con sus 
partidas de bautismo, y que llevan 
el tiempo necesario de residencia; 
cuya reclamacióu formulan directa 
lamente -por haberse negado á oírles 
la municipal, y defendida , que fué 
por el Sr. Garrido, fundado ,«n quo 
los documentos unidos sou bastan
tes a justificar el derecho que solí-
citao, y que por lo tanto han de ser 
atendidos en;su reclamación por ha 
.liarse cpmpréodidos deutro- déi.ar-í 
.tículo primero de ialey del Sufragio,; 
"se acordó incluir": á dichos sujetos 
como-electores éu 'ol' libro . del Gen-'' 
so; y como quiera'.que. se'haya uni
do también la .partida: de,.nsciaiien ."-
to de AGdrés' Rey Ordás, sin que se 
solicite su iaclüsióoi sé deola'ra.tyis-; 
t u én dicho documento.- -"'I';-: , .: 
; Inmediatamente se aprobaron las 
listas remitidas por ¿1 Ayuhtamién-
_to en cümplimieato' á 16 prevenido 
en el art'.. l3 de la:ley...' - ' 

.-.." Vega de Valeares . ." . 
" .' Dada cueota de la reclámación de. 
exclúsióu'f'jróiulada por D.-Ioo'cen-
cio Tejeiro por haber perdido su ve
cindad, los electores siguientes, éu 
el Distrito 1.°: Valentín Alvarez, 
Joaquín Cerezales Lamagrande, Cris
tóbal Díaz Malgor, José Fernández 
Lago, Francisco Fernández Sam-
prón, Antonio Garcia Prieto, Aquili
no G u i t i a n , Fiancisco González 
Crespo, Genaro Mancebo , Alvares, 
Rafiel' Poza y Juan Ulloa Lago, y 
de la formulada por D. Manuel Ló
pez González, también de exclusión, 
en el Distrito 2.", ae los electores 
Domingo Fernández López, Joaquín 
Fernández La bal los, Manuel Fer 
nández Villamsrin, Manuel Gómez 
Barreíro, Angel López Gallardo, 
Alejandro Núñez , Esteban N ú ñ e z 
Rojo, José Núñez de Felipe, Juan 
Núñez Frey, Evaristo Núñez Fer
nández, Eumenio Quiroga Neira, 
Manuel Rodríguez, Jobiao Rodrí

guez Castañeira, José Samprón Pe-
reira y Leonardo Sirlroz Santio, y 
teniendo en cueota que no se han 
justificado estas reclamaciones, lo 
cual es menester para declarar la 
exclusión de los electores, porque 
esta declaración envuelve la pérdi
da de un dorecno, se acordó no ha
ber lugar á la exclusión de que se 
trata. 

Se acordó, de corjformidad con lo 
informado por la Junta municipal 
del Censo y por reunir las condicio
nes legales de edad y vecindad, in
cluir en el libro. Distrito 2.°, á los 
electores siguientes: Bulbinc Laba-
llos Várela, Domingo L.'pez López, 
Blas Sampróu Monteeeria y Aquili
no Vega Fernández. 

Inmediatamoote quedaron apro
badas las démás listas del Ayunta
miento. 

T'egaricnza : 
Reclamado por Elíseo Fernández 

directamente á esta Junta que se 
inclujau en las listas del Distrito1." 
á los electores Lisóudro, Martínez, 
Eduardo. Muñíz, Timoteo1 Alvarez, 
Manuel Alonso. • Je'súí Birdóo S u á . 
rez, Maximiliañó ,Birdón Suáréz, -
Luciano'^Suáréz Miranda, ..Cayeta- * 
nó,-Garciá y Maijueí Válcarce, y" 
en v el -Distrito 2.° á Lucio Garcia, 
Paujino'Díez Súárez.-Flpreñtiño Al •" 
varez 'Rodrig'ui'z ; ./.Gabriel Sabino*' 
Diez, Adriaño Rubio,'SigifredJ Ra-1 

.bio . ' iyúardo Alv-.irez, "José Gircia, 
Franciscó-I'idalgo.-'VIaübel Fid.algo, ' 
Francisco Martínez, -Miguel Mallo,. 
.Francisco Rubio, Celestino . Alonso, 
Víctor González, ludalecío Fernán- .. 
dez, .Fernando'Arienzá.-Secundino 
González, Antó.iio .7González.-y i S á i ' 
niuel Quiñones. Alvarez, fundado en V 
que hay yáribs que cuentan 40 años 
y tienen derecho á la inclusión, de 
lo cual, dice, tienen, perfocto coao- . 
c ímieüto ej Alcalde y Secretario del 
Ayuntamiento; 

Usó de la palabra el--Sr, Basta
mente para hacer constar que sin 
justificante alguno no podía admi -
tirso la reclamación do referencia, y 
puesto que de la instancia infiérese 
que se le han negado, ó no se le han 
facilitado los medios para justificar, 
su pretensión, procedía pasar el tan
to de culpa a los Tribunales, para 
de esta manera evitar los abusos 
que se producen en reclamaciones 
de esta índole, y hacei que en lo 
sucesivo todo funcionario cumpla 
estrictamente los deberes que la ley 
le señale; cou un ejemplo se puri-
ficaria en mucha parte el sistema, y 
no se repetirían con tanta frecuen
cia casos de esta índole, y conside
rando que las reclamaciones de que 
se trata deben ser atendidas, pues 
de lo contrario, se perjudicaría el 
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derecho de los redomados, ya que 
siendo mayores todos de 25 años y 
satúrales del Municipio, justifica 
ban con esto su residencia, y de no 
admitirles ese derecho se fomenta
ría el abuso que quiere evitarse en 
otra forma, siendo esto lo más prác
tico y procedente, se acordó en vo
tación comioal, por siete votos con
tra tres, reconocer derecho electo
ral a los sujetos relacionados, y que 
se les figure en el libro del Censo. 

Seiiores que dijeron SI 
De Migue!, Granizo, Miranda, Ga

rrido, Rodríguez S á s c h e z , Fernán
dez Balbuana, Sr. Presidente. To
tal, 7. 

Señores que dijeron N O . 

Ber]óo, Flórez, Bustamante. To
tal, 3 

Estes señores opinaron por que so-
pasase el tanto de culpa á los Tribu
nales para que depurasen y casti
garan, si hubiere lugar, írs .abusos á 
que -la instancia se refiere. 

- Quedaron acto seguido aproba
das-las demás' listas del A y u a t á -
mieuto . ..: 

:-' . í'illace • -

Reclamada en el Ayúótamiento . 
'la inclusión deEmeterio,Alonso Ca-" 
. sado, Froilán Cubillas Alvarez; Fer-

min García Martínez, •Victoriq i .ó-; 
•pez Marcos,_ AlejandroiMontiel A l -
varez,-Teodoro Rey Ordás," Braulio, 
Casado:-Hefrero,:,Toribio .-Nava •Al -" 
varez, Gabriel-Bivero Alonso^ Bal-, 
tasar Alonso, Mariauo' Casado Gue
rrero, Emeterio-Fernéndez Fernán'-' 
dez, AntODio'Ordás Rey.'Viotor Or-
das.'Raimundó'Ordás.j Ramóo Prie-

~ to, Carlos-.Martínez, Gaspar,Úarti-
nez -'Rivoto-, -Nscomédes'^Redundo, 

- Laureano.Ug-idusi Ltiis Caño, y ánte 
esta Junta provincial-por- D. Pedro 
Hodriguez .la de Mánuel' Pérez Pe
rrero, Antonio Tejedor Nogal, Lau-

. reano Ugridos Rebollo, Víctor Ordás 

. Rey, Alonso Juan de In Cruz Pozo, 
Nicomedes Redondo de ¡a Fuente, y 
Matías Marcos Gatcia, y conside
rando que con ¡as partidas de naci
miento se justifica la edad de los re
clamados, como también la natura
leza de la mayor parte de ellos en ol 
término municipal, quedando de
mostrada la residencia de todos den-, 
tro del Municipio, lo cual es bastan

te para reconocerles derecho elec
toral, toda vez que reúnen las for
malidades que se requieren al efecto; 
en el articulo 1.' de la ley del Su
fragio, sé acordó incluir en el libro 
del Censo á los susodichos sujetos. 

Acto seguido fueron aprobadas 
las demás listas del Ayuntamiento. 

Villaselán 
Se acordó incluir en el libro del 

Censo á Nicolás Oveja Medina, toda 
vez que no se justifica que dicho 
snjeto e» halle incluido en el núme
ro 3.° del art. 2.* de la ley del Su

fragio, y por'lo tanto, no hay razón 
para privarle de ese derecho. 

Inmediatamente quedaron apro
badas las demás lisUs remitidas por 
el Ayuntamiento. . . 

Eotraii en el salón los Sres S á n 
chez Fernández, Aguado, Jolis y 
Eguiagaray. -

Zeón 

Por oí Sr. Garrido se propone la 
admisión como electores dé Máximo 
Cabezas Casado, Gonzalo Cabezas* 
Casado, y; Claudio Juárez Gutiérrez, 
que tienen la edad y yecindad'néce-; 
sanas para 'gozar.de derecho elec 
toral. • :.: :v •;- ". 
. .'El Sr.jBustamánte manifiesta que' 
sin justificantes no puede adtnitifie; 
insistiendo en io-que-habia.expuésr-.. 
to en casos análogos. : ,.. ;f-
. -Cunsuitado por ¿i ;Sr.--;Presrden te 
si se .admitia-como electores, á'-di--
ches sujetos, asi'se-acordó'én vota-, 
ción nomiúai, por once votos contra 
dos, e n f o r m a siguiente:-''- . 

Áeñoreé que di¡eróñ S I ' '" 
'̂..Iiej Migúe!,;.GiaD)zo;' .'-.Flórez, .M¡V 

randa, Garrido, Ródriguez Sánchez', 
Fernández B.'ilbueuái'Sáñchez'Fer-
nátidez, Jó l i s , .Eguiagaray , Sr;.Pré-, 
sidente. Totui, 11. •'.••.'•'• " :- . 
'.•'•-.. ^Señores¡úedijeronIfO : 

"Bastamante y Barjól.'-Total; 2. V 
'; Sr. Presideaté: Queda acordada k 
admisióa en el libro del Censo de di
chos sujetos. .' 

S i (lió cuesta de la instancia que 
dirigen á esta Junta provincial don 
Mattaao Alvarez González y don 
Eduardo Suároz, pidiendo se inclu
yan en el; Censo electoral, puesto 
quo todos ellos roonen las condicio
nes determinadas por la l ey ,á los su

jetos siguieotes: Juan Lago Rebo
llo, Honorato Gutiérrez Blanco, Ca
yetano Celada García,Bernardo Fer
nández Alvarez, José Cimas Alva
rez, Alejandro López Campos, Isidro 
Aparicio Diez, Celso López Mcnll-í, 
Leonardo Blanco López, Bruno Gon
zález Beneitez, Antonio de Paz de 
la Fuente, Ildefonso Rodríguez Cris
tóbal, Damián Fernández Serrano, 
Ignacio Barrientos del Palacio, He
rí be rto Cosme Ruiz, Elias Ordóñez, 
Juan María de las Cuevas, José Alva 
González, Leonardo García Montó
lo, Angel Fernández, Áotolio Diez, 
Eugenio Núñez García, Juvenal de 
la Puerta Báez, Federico Gómez y 
Gómez, Primitivo Villaverde Diez, 
José Diez, Jerónimo Gómez Martí
nez, Timoteo Bernardo Alonso, Emi
lio Brunell,.Esteban . Sanz y Sana, 
Joaquín Gómez, Andrés Illáu Beni
to, Nicolás Calle Luna, Santiago 
Ibán de Paz, Victoriano Goozález Ve
ga, DeograciasFernández.Maximino 
Gómez Máoriqué, Pedro' Alvarez 
Fernández,' Antonio Diez, Francisco 
Garzo Alvarez, José Pintor R»bor-
dinos y Lilis R'-ihadán Cutieses.: '• 

. El Sr.'Bustamante se opuso á esa-
reciamaoión.'-pOrque.T^ioiendo fot-
mulada por, un'.Concejal, . individuó 
de Ja- junta-.municipal del Censo," ha 
"podido y debido hacerlo,en el Ayun-
tami.ent"o,:;y allí'con' ios' padrones á 
lá vista y\dem'áK antecedentes, de-r 
clarar si cáda'uno'dé los propuestos 
reünían.ó'hp-' las . condiciones que, 
marca' ¡a-ley para ser electores; que 
por lo tanto, no. puede admiiir'di-' 
cha'pfopuesta, porque además de re-' 
dundar en .perjuicio y:en descrédito 
del: sufragio, p.udieüdo,iiu6éder',.que' 
sá recpBooiefa es'te 'derech J á, per-' 
eoná-qué ;ni si quiera tuviese la edad, 
para ejercerlu.-éuvolvefia unagtitnk 
de "iüfor'málidad .que. mermaria la 
autoridad y .gurant iá ' de.las resjiu-' 
ciones de ésta Junta.' •" . '-.'.' 
"' El Sr. Garrido "hiz'.i siiya la prb-
puestn ó recUroación de -iós seüores 
Suárez y Alvarez", y dijo qué iu-'fir
ma de los mismos,como persooas.de 
responsabilidad y respetabilidad, ga
rantían á la Junta de que los indivi
duos que figuran fin la relacióa re
únen las condiciones necesarias de 
edad y veciudad que exige la ley, 
qus fundado en esto, proponía se les 
admitiese como electores, y sa les 

figurase en el libro del Censo, pues: 
no es justo ni legal que se les prive 
de eso derecho, cuando realmente lo 
tieneo.yque quizá contra su volun--
tad no hayan podido justificarlo do-
cumentaloiecte, pero viene á sub
sanar este defecto la garantía per
sonal de los citados dos seSores. 

Pedida votación nominal, quedó, 
acordado, por nueve votos contra 
cuatro, reconocer derecho electoral 
& los sujetos que figuran en la rela
ción indicada, y que se les figure en. 
el libro del Censo. 

Señores gne dijeron S i 
De'Miguel, Granizo, FMrez, Mi-, 

randa, Garrido, Fernández Baibue-
na, 34nchez Fernández, Eguiaga-. 
ray, Sr, Presidente. Total, 9. 

Señores ¡ue di/eron X O 
.•-B-;rjón. Bustamante, Ródriguez-. 
Sánchez , Jolis. Total, 4. ; 

En seguida su aprobaron las de- . 
rbís listas remitidas por el. Ayunta• 
miento, modificándose lá, 8!" én no. . 
admitir la exciusión del elector Juan. 
Antonio Hidalgo Rodríguez, por ha
berse reclamado contra osa "exólti-
sión, lo cual sigíiifico que no está, 
justificada^'- / '~'\ "."'. 

- . - * - * ' " 

Quedaron ap'roba'dás.lbV.listas de" • 
cambio de.domicilio de' electores y"-
de erroresmatéiiaies.-formuladaspor • 
las Juntas, municipáles en la-préseñ-
te'rectificáción,. acoráaodó* q'ue' sê  
t engan .¿a cuenta .'dónde se hayan 
cometido; y qué se subíarie'n coVél : -
major cuidado en ol libro del Censor ' 
• •- Terminados- los asuntos y. le idá'y 
áprobáda; qué fué este.aein, se ie-
vautó la sesión,- firmando ios seaó-:; 
fes'que á'eijü.asistiertiñ'.''.,;, .v-'--
"-.'Lo'tqub se publica por BOLETÍÍ!.. 
OFICIAL EXTttAOBDiNAiiio,' en cum-
plimiento.á io.preceptuado éó é i ar.-
liculo" 14 de lá ley Electora!, para,; 
los fii.es. prevenidos en el.ai-t. 15 de 
lo misma y demás tfectos. . 

' León 1." do Mayo de 1904.—El 
Presidente, Luis Luengo — E l Secre
tario, Leopoldo Gañía . 
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